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MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
/ / 

.DETERMINA LAS.CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL 
DIPSA S.A. DE p.V. E IENTC, S. DE R.L. DE C.V., APLICABLES DEL ],DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2017 

ANTECEDENTES 

1.- Concesiones de RadiomóvilDipsa, .S.A de C.V (en lo sucesivo, "Telcel"), es un 
operador que cuenta con concesiones para instalar, operar y explotar una red 

\ . 

pública de telecomunicaciones al aJ}iparo de los títulos de concesión otorgados 
conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de 

¡' ' 

Cisincesiones del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en los sucesivo, el 
"Instituto"). 1 

11.- Concesión de IEN\C, S. de R.L. de C.V. (en lo sucesivo, "IENTC"), es un operador 
que cuenta con autorización para para prestar todo tipo de servicios públicos de 

' 

telecomunicaciones con fines de lucro, a través de la infraestructura asociada a 
una red pública de telecomunicaeiones, al amparo de la concesión única 
otorgada conforme a la legislación aplicable e inscrita en el Registro Público de 
Concesiones del Instituto. 

111.- Metodología para el cálculo de costos de lntercoAexión. El 18 de diciembre de 
2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacídnes ~ 
emite la metodología para el cálculo de costos de inter=nexión de conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante. 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos") . 

. 
IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de lnterco¡iexión. El 29 dé diciembre de 2014 se 

publi~ó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Ple?º del Instituto Federal de\ 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión (en lo sucesivo, 
el "SESI"). 

V.- Procedimiento de Resolución de condiciones de Interconexión no convenidas. El 
14 de julio de 2016, el apoderado legal.de Tel"iel presentó ante el lnstituto,Jescrito 
mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, condiciones y - ' 
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tarifas que no pudo convenir con IENTC, aplicables para el periodo del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2017 (en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución"). 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite asignándole el número de 

expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/l16.140716/llX. • El procEJdimiento fue 
sustanciado en todas y cada una de sus etapas en estricto ape~o a lo 
establecido en el artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo, "LFTyR"). Lo cual se encuentra plenamente 
documentado en las constancias que integran el expediente administrativo en 
comento, mismo que ha estado en todo momento a disposición de las partes, las 
cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

Es así que con fecha 7 y 11 de octubre de 2016 el Instituto notificó a las partes, que 
el procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictase la 
resolución correspondiente. 

VI.- Publicacic;>n de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión 
para el año 2017. El 3 de octubre de 2016 se publicó en el DOF el "ACUERDO 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece 
fas Condiciones Técnicas Mínimas entre concesionarios que operen redes públicas 
de telecomunicaciones y determina las Tarifas de Interconexión resultado de fa 
Metodología para el Cálculo de Costos de Interconexión que estarán vigentes del 
7 de enero al 3 7 de diciembre de 207 7", aprobado m<;Jdiante Acuerdo 
P/IFT/200916/503 (en lo sucesivo, el "Acuerdo, de CTM y Tarifas 2017"). 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTyR; el Instituto es 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 
ámbito de las atribuciones que le cÓnfiere la Constitución y en los términos que fijan la 
LFTyR y demás disposiciones aplicables. 
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Con fundamento en los artículos 7, 15, fraceión X, 17, fracción ly 129 de, la LFTyR, el Pleno 
; ' 

del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términos, condiciones y tarifas de interconexión que no hayan podido 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su intervención. 

""'' \ 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículas indicados, el Pleno del 
Instituto es cQi:npetente para emitir la preser¡ite Resolución que determina los términos, 
condicioRes y' tarifas de interconexión noconvenidas entre lo~ concesionarios que 
operan redes públicas -de telecomunicaciones, que forman parte en el presente 
procE)dimiento. 

SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público.- El 
artículo 6, apartado/ B, fracción- 11 de la Constitución establece que )as 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber del-Estado 

, garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergenci9, continuidad, acceso liqre y sin 
injerencias arbitrarias. 

Por su parte el artículo 2 de la-lFTyR, en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que correspo1j1de al 
Estado ejerce,r la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 
y 'garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos- el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la pres\ación de dfchos servicios; toda vez que 
con un mecanismo de mercado se atiende en última instancia al interés del públiéo 
usuario, en términos de lo establecido en los c;irtículos 7, 124 y 125 de la LFTyR. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios que operan 
redes públicas de tel,ecomunicaciones de adoptar diseños-de arquitectura abierta para ; 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de. sus redes, contenida en el artículo 124 
de la LFTyR, '(ii) la obUgación _de los concesionarios ,que operan redes públicas de 
interconectar sus r~des de ~onformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTyR, 
y (iii) que dicha interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes 
y basadas en criterios objetivos. 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTyR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los có~cesionarios que operen redes públicas 1de telecomunicaciones,, deberán 
interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 

/ / 
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sesenta días naturales contados a partir de que sea presentada la solicitud 
correspondiente. Esto es, los concesionarios ql,Je operan redes públicas de 
telecon;iunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y tarifas de 
ihterco~exión, a través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al 
efecto suscriban, sin embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del 
Instituto para que éste determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

1 

En ·virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribi( un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales ,contados a partir de que alguno de ellos lo 'solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles sigLJientes 
a que haya csncluido el periodo de sesenta (60)1días naturales. 

En consecuencia, en autos está acreditado que Telcel e IENTC presentan el ~prácter de 
concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que Telcel requirió 
a IENTC el inicio de negociaciones para convenir los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión, según se desprende de los Antecedentes 1, 11 y V de la presente Resolución. 

Por ello, c6nforme al artículo 124 d.e la LFTyR, Telcel e IENTC están obligados 1a garantizar 
la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, 
formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo que estipule los 
términos, condiciones y tarifas aplicables. 

TERCERO.- Condiciones no convenidas sujetas a Resolución.- En la Solicitud de 
1 

Resolución, Telcel plantea los siguientes términos, condiciones y tarifas de interconexión 
que no pudo convenir con IENTC: 

a) Tarifa de Interconexión que Telcel deberá pagar por servicios de terminación de 
tráfico público conmutado en la red de ser;vicio local fijo de IENTC durante el 
periodo que comprende del l de enero al 31 de diciembre de 2017. 

Por su parte, IENTC én su escrito de respuesta de fecha 22 de agosto de 2016, manifestó 
es de su interés que sea el Instituto quien determine las tarifas que Telcel deberá pagarle 
por minuto de interconexión para el servicio de terminación del ser\ticio local en usuarios 
fijos, para el periodo 2017. 
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Toda vez que en las manifestaciones y alegatos de la partes no surgieron puntos 
adicionales o manifestaciones generales que analizar, en términos del artículo 129 de la 
LFTyR se procederá a resolver sobre las condiciones no con<Íenidas. 

1.- Tarifa de Interconexión ' 

Argumentos de las partes ·. 

En la Solicitud de Resolución, Telcel manifiesta que con fecha 30 de marzo de 2016, 
solicitó formalmente a IENTC el inicio de negociaciones para acordar las tarifas que 
deberá pagar Telcel por los servicios de tefminación de tráfico publico co~mutado en 
la red de servicio local fijo de IENTC durante 2017. 

Por su parte, en los escrito de manifestaciones ofrecidos por IENTC se señala que es este 
Instituto quién determinará las tarifas que Telcel debe pagar por minuto de interconexión 
para el servlci() de terminación del servicio local en usuarios fijos, para el pepodo 
comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2017. 

/ 

Consideraciones del Instituto 

Para la determinación. de las tarifas de interconexión en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Telcel e l~NTC, se debe considerar que la propia LFTyR establece 
el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de interconexión. 

' 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTyR dispone lo siguiente:. 

"Artículo 737. ( .. ) 

(. . .) 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión " 
seráhegociada libremente. · 

El Instituto resolverá1cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los .. ·· 
' convenios de interconexión a que se· refiere f!I inciso b) de este artículo, con base en la 

metodología de costos que determine, tomando en cuenta fas asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/o condiciones e') consecuencia. 

Las- tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la partjcipación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de fráfico u otras que 
determine el Instituto. 

1 
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Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o.recursos de la red qLJe no se requieran 
poro que el servicio sea suministrado. 

(. .. )" 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto· publicó en el DOF el 18 de 
' 

diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 
la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las 
tarifas de interconexión. 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTyR señala a la letra lo siguiente: 

"Artículo 137. El lnstifo1to publicará en el Diario Oficial de la Federación, en 
el último trimestre del año, las condiciones técnicas mínimas v las tarifas que 
hayan resultado de las metodologías de costos emitidas por el Instituto, 
mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato siguiente." 

En apego a dicha metodología y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 137, el 
Instituto publicó en el DOF el 3 de octubre de 2016 el Acuerdo de CTM y Tarifas 2017, el 
cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que han resultado de la 
Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los desacuerdos de 
interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de diciembre del 
2017. 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de uno, 
disposición administrativa de carácter general como lo.es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en 
el Acuerdo de CTM y Tarifas 2017. 

E-n consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del. presente procedimiento, así 
como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 
en el Acuerd9 citado, rnismo que al ser de conocimiento público hace innecesario su 
reproducción en el cuerpo de la presente Resolución. 

En tal virtud, la tarifa que Telcel deberá pagar a IENTC, por los servicios de terminación 
del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 
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a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2017, $0.003094 pesos M.N. por minuto de 
Interconexión. 

El cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real de las 
llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas 
las llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en 
segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

Asimismo, las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos 
necesarios para la interconexión. 

Por otra parte y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de interconexión 
determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo soli¡:;iten y que requieran servicios de 
intercone~ión, . capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 

" 1 conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, , 
177, fracción XV y 178 de la LFTyR, la presente Resolución será inscrita en el Registro 

1 

Público de Teleccpm~nicaciones a cargo del propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de queTelcel e IENTC formalicen los términos, condiciones y 
tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolucióny a tal efecto 
suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos concesionarios, conjunta o 

1 " 

separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro Público de 
Telecomunicaciones de conformidad con lo dispuesto por los artícúÍos 128, 176 y 177, 
fracción VII de la LFTyR. 

', 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículo~, 28, párrafo 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política' de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6, fracciones 1.V y VII, 15, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128, 129, 131 inciso b ), 
176, 177 fracción VII, 1\78, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39, y 57 fracción 1, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; y 4 fracción 1 y 6, fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. deberá pagar a 
IENTC, S. de R.L. de C.V., por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, 
será la siguiente: 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2c:J17, $0.003094 pesos M.N, por minuto de 
interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondie~te, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por ía tarifa correspondiente . 

. 
SEGUNDO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
tarifas establecidas en la presente Resolución, Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. e IENTC, S. 
de R.L. de C.V., deberán celebrar el convenio de interconexión de sus redes públicas de 
telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones determinados en el 
Resolutivo PRIMERO de la presente Resolución. Celebrado el convenio correspondiente, 
deberán remitir conjunta o separadamente un ejemplar original o copia c:3rtificada del 
mismo a éste Instituto Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en 
el Registro Público de Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles 
siguientes a su celebración, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

TERCERO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, én relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. e IENTC, S. de R.L. de C.V., que la presente Resolución constituye un acto 
administrativo definitivo y por lo tanto, procede ante los Juzgadbs de Distrito 
Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones,.con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en 
toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles 
contado a partir de que surta efectos la notificación de la presente Resolución, en 
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términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y 107 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CUARTO,- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. e IENTC, S. de R.L. eje C.V., el contenido de la presente Resolución, en 
términos de lo establecido en el artículo 129, fracción VIII de la Ley Federal de 
Telécomunicaci¿nes y Radiodifusión. 

¿;¡-e~ 

""' &Y 

e: ~e-
Gabriel Os aldo Contreras Saldívar 

Com~onado Pres¡dente 

(> __ --
! ,~, 
\ 

,,. -_ 

- !\_'.'\ 
- Ernesto E · a~ González 

Co . ooado ' ._ 

María Elena Estavillo Flores 
;-- Comisionada' 

c-::Tej~ 
Comisionado 

! 

'~ 
--""-''--'-"· ')2..e~' 

- 1 a m rnJ¿¡_¿ ¡ / 
a s6fía LC!bar0ín11nii.Jmcf 

Comisionada 

,;/ // 
-, //¡1111j;J!:t&!!f-

¡tfj:v !1 -
Mario GérlTián From~w Rangel 

Comisionado 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXVIII Sesión Ordinaria celebrada el 
8 de noviembrE! de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Gswaldo CQ_ntreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Soña Labardinl lnzunza, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, y Javier Juárez Mojica; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1. 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/081116/626. 
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